
§)'*rurx Resolución NoO41/24

IvlIñcorpórese al Registro de Resoluciones del ¡4unic¡p¡o'

Alta-NlO-1Ol24

J. Suárez, 17 de Abril de ZQ24'-

vlsTo: Lo establecido en la ley !9272, en su art¡culo 12: "SOn atribuciones de los Municipios"

numeral 3,,ordenar los gastos e inversiones de conformidad con lo establec¡do en el

presupuesto quinquenal o en las respectivas modif¡caciones presupuestales y en el respectivo

plan financiero, así como en las disposic¡ones vigentes".

RESULTANDO: Que la Ampliación Presupuestal establece los montos anuales para este

lvlunicip¡o y le asigna la Cuenta Auxiliar 140 en el Programa de Control Presupuestal'

CONSIDERANDO:I)Queesnecesar¡oordenarlosgastossobreelFondodelncent¡vopara
la Gestión Municipal para el período comprendido entre el 17 y el 30 de abr¡l del_ corriente en

atención al Plan operat¡v o Anual 2024, dando cumplimiento al artículo 14 del TocAF.

II)Que para el período mencionado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente

ejári¡.io, deberán realizarse gastos relacionados a los mismos, que podrán afectar a los

siguientes renglones del Prog-rama de Control Presupuestal, Cuenta Auxiliar 140: 151'

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESU E LVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incentivo para la Gestión MÚnicipal, por un monto

total de gU56.000 (pesos Uruguayos C¡ncuenta y leis mil) por el período comprendido entre el

18 y el 30 de abril del corriente.
II)Que en función a los establec¡do en los ítems del considerando de la presente resolución,

se réalicen compras a los siguientes proveedores y por los montos estimados que se indican;

CABF $U56.000 (100 bolsas de asfalto en frio).
ii¡lCoÁunlqr"sL a Tesorería del lyun¡c¡pio, Direcc¡ón ceneral de Recursos Financieros,

Delegados del Tribunal de Cuentas y Seireiaría de Descentra l¡za ció n y Participación.
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